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HORMIGÕN (CONCRETO). Método de 
ensayo normalizado para determlnar el 

contenido de sulfatos en las aguas 
usadas en la elaboración y curado de 

morteros y concretos de cemento 
Portand. Método gravimétoco. 1a 

Edición 

HORMIGÕN (CONCRETO). Método de 
enaayo para dete,mlnar la densidad y el 

contenido de vaclo del concrelo 

pemreable fresco, 1 Edivión 

HORMIGÓN (CONCRETO). Pigmentos 
pam colorear concreto ¡nte9ralmente. 

Especitcaciones. 1 Ediziôn 

HORMIGÓN (CONCRETO). Método de 
ensayo para determlnar la velocidad de 

absorciòn de agua en concretos de 

cemento Porlland. 1 Edición 

CEMENTOS. Determinadòn de 

la tnura del cemento Portand 

expresada por la superficie especltca 
(aparato de pemreabilidad al aire). 4 

Edición 

APARATOS SANITARIOS DE LOZA. 
Reulsltos y métodoa de enaayo. 1 
Edlcìón 

BALDOSAS CEPAMICAS. Parle j: 
Muestreo y cnteno de aceptación. 1 

Ediciôn 

BALDOSAS CEPAMICAS. Pa,te 4: 
Detemrinación de la rentotescia a Ia 

flexión y de la carga de rotura. 1 
Ediciõn 

ENVASES DE VIDRIO. Detemrinación 
de la perpendicularidad modiante tomo 

ve,ijcal. 1Edición 

GUÍA DE INTERPRETAÇIÕN DE LA 
NTP-ISO 9001:2001 PARA EL 

SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. 1 

Ediclón 

Regístrese, comuniquese y publíquese. 

MARÍA DEL ROSARIO uRíA TORO 
Directora 
Dirección de Normaiización 

1732099-1 

Designan Funcionarias Responsables de la 
elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia y de entregar la información 
de acceso público del Programa Nacional A 
Comer Pescado 

RESOLUCIÒN DE COORDlNAClÒN EJECUTIVA DEL 
PROGRAMA NACIONAL A COMER PESCADO 

RESOLUCIÓN N 001-2019-PRODUCEIPNACP 

Lima, 8 de enero de 2019 

VISTO: 

El lnforme N O01-2019-PRODUCE/UE003:FCHD-
ACP/UAL de fecha 08 de enero de 2019 de la Unidad de 
Asesoria Legal de la UE003:FCHD-ACP; y, 
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CONSlDERANDO: 

Que, mediante Resolución N OO1-2018-PRODUCE/ 
PNACP de la Coordinación Ejecutiva del Programa 
Nacional A Comer Pescado del 16 de abril de 
2018, se designó al servidor Alex Távara Aranibar 
Como Funcionario Responsable de la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia del Programa 
Nacional A Comer Pescado y mediante Resolución 
N 002-2018-PRODUCE/PNACP de la Coordinación 
Ejecutiva del Programa Nacional A Comer Pescado 
del 12 de julio de 2018, se designó al servidor Hernan 
Ernesto Tello Otrera como Funcionario Responsable de 
entregar información de acceso al público del Programa 
Nacional A Comer Pescado, los mismos que prestaron 
servicios en el Programa Nacional A Comer Pescado 
hasta el 31 de diciembre de 2018; 

Que, de conformidad con el literal c) del articulo 
3° y el articulo 4 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 072-2003-
PCM, resulta necesario emitir el acto que de por 
concluida las designaciones y a su vez se designe 
a la Funcionaria Responsable de la elaboración y 
actualización del portal de Transparencia del Programa 
Nacional A Comer Pescado, y a la Funcionaria 
Responsable que se encargue de entregar la 
información de acceso público del Programa Naciõnal 
A Comer Pescado; 

De conformidad con el Texto Unico Ordenado de 
la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformación Pública, aprobado por Decreto supremo 
N 043-2003-PCM y sus modificatorias; el Reglamento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciôn 
Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-
2003-PCM y sus modiflcatorias; el Decreto Supremo 
N 007-20012-PRODUCE que crea el Programa 
Nacional A Comer Pescado y su modificatoria el 
Decreto Supremo N 016-2017-PRODUCE que amplía 
la vigencia del Programa y; la Resolución Ministerial 
N 361-2013-PRODUCE, que aprueba el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional A Comer 
Pescado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Dar por concluida lá designación 
efectuada mediante Resolución de Coordinación Ejecutiva 
N° 001-2018-PRODUCE/PNACP. 

Artículo 2°.- Designar a la señora Ysabel Marlene 
Merino Román como Funcionaria Responsable de la 
elaboración y actualización del Portal de Transparencia 
del Programa Nacional A Comer Pescado. 

Artículo 3°.- Dar por concluida la designaciôn 
efectuada mediante Resolución de Coordinación Ejecutiva 
N° 002-2018-PRODUCE/PNACP. 

Artículo 4°.- Designar a la señora Mónica Nathall 
Alvarado Cornejo como Funcionaria Responsable de 
entregar Ia información de acceso público del Programa 
Nacional A Comer Pescado. 

Artículo 5°.- Notificar la presente Resolución de 
Coordinaciôn Ejecutiva a las Unidades del Programa 
Nacional A Comer Pescado, a la Unidad Ejecutora 
003: Fomento al Consumo Humano Directo — A Comer 
Pescado y a las servidoras designadas en los artículos 
precedentes. 

Articulo 6°.- Publicar la presente Resoluciôn de 
Coordinación Ejecutiva en el Portal de Transparencia 
del Programa Nacional A Comer Pescado (www. 
acomerpescado.gob.pe) ei mismo dla de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano. 

Reglstrese, comuníquese y publiquese. 

GONZALO FERNANDO LLOSATALAVERA 
Coordínador Ejecutivo del Programa Nacional 
A Comer Pescado 

1732003-1 


